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PROCESO:  SUCESIÓN MÍNIMA CUANTÍA  
RADICADO:  68-001-40-03-005-2018-00064-00  
CAUSANTE:  REINALDO PINEDA CC. Nº 2.935.194  
SOLICITANTES:  PAULA ANDREA PINEDA SÁNCHEZ CC. Nº 1.020.763.728 

JAIME FERNANDO PINEDA VEGA CC. Nº 91.276.125 
LUZ MARINA PINEDA VEGA CC. Nº 63.342.382 
DIANA CRISTINA PINEDA VEGA CC. Nº 39.532.850 

 
 

JUZZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, Quince de Marzo de Dos Mil Veintidos 

 

Revisado el memorial que antecede, previo a la aceptación de la renuncia del poder 
conferido a la abogada MARGUY STEFFANNY GOMEZ DELGADO, identificada 
con la C.C No. 1.102.383.279 y T.P. No. 320387 del C.S.J., Se requiere a la togada 
para que allegue la comunicación enviada a sus poderdantes, conforme a lo previsto 
en el inciso 4 del artículo 76 del Código General del Proceso. 
 

 

NOTIFÍQUESE  
 
 

ELÍAS BOHÓRQUEZ ORDUZ 
JUEZ 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL   
DE BUCARAMANGA    

  
Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, este auto se anota en 

la lista de ESTADOS ELECTRÓNICOS No. 47 que se publica en la página web 

de la rama judicial en el micrositio de este juzgado durante todas las horas hábiles 
del día  16 DE MARZO  DE 2022 
  
  

LUIS ALFONSO TOLOZA SÁNCHEZ  
Secretario  
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